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Neiva (H), diecinueve (19) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:   SUCESION INTESTADA 

Demandante:  LUCELIDA DUSSAN DE PERDOMO 

Causante:   MARÍA EUGENIA PERDOMO DUSSÁN 

Radicación:   2021- 875 

 

Analizada la anterior demanda de sucesión intestada, instaurada por LUCELIDA 

DUSSAN DE PERDOMO a través de apoderada judicial, teniendo como causante a 

MARÍA EUGENIA PERDOMO DUSSÁN, al reunir la anterior demanda los requisitos 

exigidos por los artículos 82, 84, 488 y 489 del Código General del Proceso, se 

RESUELVE 

PRIMERO. - DECLARAR abierto el proceso de sucesión intestada de la causante 

MARÍA EUGENIA PERDOMO DUSSÁN (Q.E.P.D.) quien tuvo su último domicilio en 

esta ciudad.  

SEGUNDO. – TRAMITESE por el procedimiento previsto en la Sección Tercera, Tí-

tulo I, capítulo IV del C.G.P. 

TERCERO. - RECONOCER a LUCELIDA DUSSAN DE PERDOMO, como heredera en 

su condición de madre de la causante y JOSE LUIS VIVAS FRANCO en su condición 

de conyugue del causante, para intervenir en este proceso.  

CUARTO. – ORDENAR la notificación de JOSE LUIS VIVAS FRANCO en su condición 

de conyugue de la causante en la forma establecida en el art. 291 del C.G.P. y 

para los efectos previstos en el art. 492 del C.G.P. 

QUINTO. - ORDENAR el emplazamiento de todos los que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 10 del Decreto 806 

del 2020.  

SEXTO. - ORDENAR la inscripción del presente proceso en el Registro Nacional de 

Apertura de Procesos de Sucesión, de conformidad con el parágrafo primero del 

art. 490 del C.G.P. 
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SEPTIMO. - Se ordena oficiar a la DIAN informando de la existencia del presente 

proceso para los efectos legales, de conformidad con el artículo 844 del Estatuto 

Tributario y el art. 490 del C.G.P. 

 

OCTAVO. - ORDENAR la citación del acreedor prendario DISTRIBUIDORA MOTO AN-

DINA SAS para que se haga parte del presente proceso, de conformidad con lo 

dispuesto en el núm. 2º del art. 491 del C.G.P., notifíquese de conformidad con el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NP 


